
determinara que el feto tiene una

discapacidad.
El plan había sido enviado por el
Poder Ejecutivo. Las considera-
ciones éticas y religiosas fueron
contempladas por la mayoría de

legisladores.
El Congreso ha sido obligado a
discutir la aprobación o no de la
fertiliza<;ión in vitro, debido a que,
la Comisión lnteramericana de
Derechos Humanos se pronunció
a favor de diez parejas, que recla-
maron su derecho.

Tras un extenso debate que se pro-
longó durante dos sesiones, los di-
putados archivaron ayer el proyec-
to que venían discutiendo sobre la
fertilización in vitro, con el apoyo
de 26 votos y 25 en contra.
Sin embargo, esto no quiere decir
que el tefna haya acabado, pues al
final de la tarde, la secretaria del
directorio, ya había recibido tres
nuevas iniciativas de ley, por lo que
el tema volverá ser debatido en el

Congreso.
La iniciativa rechazada permitía
la comercialización y el desecho
de embriones, así como la inte-
rrupción del embarazo, cuando se
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